
TRIBUNAL ELECTORAL DEL  EST  ADO  DE CAMPECHE
"2025.  AÑO DE LA MUJER  INDÍGENA"

ACTUARIA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR  ESTRADOS

PROMOVENTE: NELLY DEL CARMEN MÁRQUEZ ZAPAT  A.

AUTORIDAD RESPONSABLE: LA  COMISIÓN PERMANENTE  DEL  CONSEJO

ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  EN CAMPECHE  Y LA COMISIÓN

NACIONAL  DEL  PARTIDO  ACCIÓN  NACIONAL.

En el expediente con referencia alfanumérica  TEEC/JDC/54/2024,  relativo  al Juicio  para

la Protección  de los Derechos  Político-Electorales  de la Ciudadaría  promovido  por

Nelly del Carmen Márquez  Zapata, en contra  "LA  OMISIÓN  DE LA  COMISIÓN

PERMANENTE  DEL  CONSEJO  ESTATAL  DEL  PARTIDO  ACCIÓN  NACIONAL  EN

CAMPECHE,  DE INFORMAR  Y COMUNICAR  A LA  COMISIÓN  PERMANENTE

NACIONAL,  SOBRE  EL VENCIMIENTO  DE  LA VIGENCIA  DEL  ACTUAL  COMITÉ

DIRECTIVO  ESTATAL  2021-2024,  EN VIOLACIÓN  AL  ARTÍCULO  73, NUMERAL  2,

INCISO  D) DE  LOS  ESTATUTOS  GENERALES  VlGENTES  DEL  PARTIDO  ACCIÓN

NACIONAL,  Y LA OMISIÓN  DE LA COMISIÓN  PERMANENTE  DEL  CONSEJO

NACIONAL  DEL  PARTIDO  ACCIÓN  NACIONAL,  DE  EMITIR  LA CONVOCATORIA

PARA  ELEGIR  AL PRESIDENTE  E INTEGRANTES  DEL  COMITÉ  DIRECTIVO

ESTATAL  DEL  PARTIDO  ACCIÓN  NACIONAL  EN CAMPECHE  POR  VOTACIÓN

DIRECTA  DE LA MILITANCIA"  (sic).  EI magistrado  presidente  e instructor  del

Tribunal  Electoral  del Estado,  dictó  un acuerdo  con  fecha  veinticinco  de  febrero  de  dos

mil  veinticinco.

En la ciudad  de San Francisco  de Campeche,  siendo  las dieciséis  horas  con  treinta

minutos  del  día  de hoy  veinticinco  de  febrero  de  la presente  anualidad,  con  fundamento

en los artículos  53 del Código  de Procedimientos  Electorales  del Estado  de Campeche,

687,  689,  693  y 694  de la Ley  de Instituciones  y Procedimientos  Electorales  del Estado  de

Campeche;  y numeral  172  del Reglamento  Interior  del Tribunal  Electoral  del Estado  de

Campeche,  NOTIFICO  A LAS  PARTES  Y A LOS  DEMÁS  INTERESADOS,  el acuerdo  de

fecha  veinticinco  de febrero  del  presente  año,  constante  de 3 páginas,  a través  de los

estrados  fisicos  y electrónicos  alojados  en la página  oficial  del  Tribunal  Electoral

local,  al que  se anexa  copia  simple  del acuerdo  en cita.
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TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  EST  ADO  DE CAMPECHE

"2025:  AÑO  DE LA MUJER  INDÍGENA"

ACUERDO

TEEC/JDC/54/2024

JUICIO  PARA  LA  PROTECCION  DE LOS

DERECHOS  POLÍTICO-ELECTORALES  DE LA

CIUDADANÍA.

EXPEDIENTE:  TEEC/JDC/54/2024.

PROMOVENTE:  NELLY  DEL  CARMEN

MARQUEZ  ZAPATA, MILITANTE  DEL PARTIDO

ACCIÓN  NACIONAL  E INTEGRANTE  DE LA

COMISIÓN  PERMANENTE  DEL  CONSEJO

EST AT  AL DEL PARTIDO  ACCIÓN  NACIONAL  EN

CAMPECHE.

AUTORIDADES  RESPONSABLES:

.  COMISIÓN PERMANENTE  DEL CONSEJO

ESTATAL  DEL PART¡DO  ACCIÓN  NACIONAL  EN

CAMPECHE.

.  COMISIÓN PERMANENTE  DEL CONSEJO

NACIONAL  DEL PARTIDO  ACCIÓN  NACIONAL.

ACTO  IñflPUGNADO:"...LA  OMISIÓN  DE

INFORMAR  Y COMUNICAR  A LA COMISlóN

PERMANENTE  DEL  CONSEJO  NACIONAL,

SOBRE  EL VENCIMIENTO  DE LA VIGENCIA  DEL

ACTUAL COMITÉ  DIRECTIVO  ESTATAL 2021-

2024,  EN  víotpcíóm  AL pr:rvícuto  73,

NUMERAL  2, INCISO D), DE LOS ESTATUTOS

cerúeppu=s  V/GE/VTES DEL pprmr»o  ,4CC/Ó/V

rúpcíorúpt,  y DE LA covísí(s  per<vpw=rm=

DEL  CONSEJO  NACIONAL  DEL  PARTIDO

ACC/ÓN  rúpcíorúpt,  /A  ovísí(s  DE evívír<  LA

CONVOCATORIA  PARA  ELEGIR  AL

PRESIDENTE  E INTEGRANTES  DEL  COMITÉ

DIRECTIVO  ESTATAL DEL PARTIDO ACClóN

NACIONAL  EN  CAMPECHE  POR  VOTAClóN

DIRECTA  DE LA MILITANCIA..."  (sjc).

Con  fecha  veinticinco  de febrero  de dos  mil veinticinco,  la secretar¡a  general  de

acuerdos  por  ministerio  de ley  de  este  Tr¡bunal  Electoral  del  Estado  de Campeche,  da

cuenta  al magistrado  instructor  con  el estado  que  guardan  los presentes  autos  y con

el escrito  de fecha  catorce  de  febrero  de la presente  anualidad,  remitido  vía servicio

de mensajería  espec¡alizada,  signado  por  Pr¡scila  Andrea  Agu¡la  Sayas,  secretaria

técnica  de la Comis¡ón  de  Just¡cia  del  Consejo  Nac¡onal  del  Partido  Acción  NacionalÍ,

dir¡g¡do  al Tr¡bunal  Electoral  del  Estado  de Campeche,  siendo  recibido  el diecinueve

de febrero  del  año  en curso  por  la Of¡cialía  de Partes  de este  Tribunal  Electoral  local,

y documentación  adjunta.  Conste.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I



TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  EST  ADO  DE CAMPECHE
"2025:  AÑO  DE  LA  MUJER  INDÍGENA"

ACUERDO
TEEC/JDC/54/2024

TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  ESTADO  DE CAMPECHE.  SAN  FRANCISCO  DE

CAMPECHE,  CAMPECHE;  A  VEINTÍCINCO  DE  FEBRERO  DE  DOS  MIL

VEINTICINCO.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTA:  La cuenta,  el magistrado  instructor;  ACUERDA:

PRIMERO:  Acumulación.  Se tiene  por presentada  a ¡a secretaria  técnica  de la

Comisión  de Justicia  del Consejo  Nacional  del PAN,  con el escrito  de cuenta  y

documentación  anexa;  med¡ante  el cual  rem¡t¡ó:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ñ.  Copia  certificada  del  Juicio  de  Inconformidad  identificado  con  la  clave  alfanumérica

CJ/JIN/183/2024,  de  fecha  trece  de  febrero  de  dos  mil veinticinco,  signado  por  la secretaria

técnica  de  la Comisión  de  Justicia  del  Consejo  Nacional  del  PAN.  Constante  de  10  fojas.  - - - -

2.  Copia  simple  de la captura  de pantalla  del  correo  electrónico  Outlook,  mediante  el cual  "Se

notifica resolución  CJ/IN/183/2024"  (síc),  enviado  el catorce  de febrero  del año  en curso.

Constante  de  una  foja.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En consecuenc¡a,  acumúlese  a los  autos  el escrito  de  cuenta  y documentación  adjunta

prev¡amente  descrita  para  que  obre  conforme  a Derecho.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO:  Se fija  fecha  y hora  de sesión  privada.  A efecto  de someter  a la

consideración  del Pleno  del  Tribunal  Electoral  del Estado  de Campeche,  el proyecto

de  acuerdo  plenario,  se fijan  las ü 3:00  horas  del  día  jueves  veintisiete  de  febrero  de la

presente  anualidad,  con la finalidad  de que se Ileve  a cabo  la sesión  privada  de

conformidad  con los artículos  674,  fracción  ll y 683  de la Ley  de Instituciones  y

Procedimientos  Electorales  del Estado  de Campeche,  y numerales  20 y 153  del

Reglamento  Interior  del  Tribunal  Electoral  del  Estado  de Campeche.  - - - - - - - - - - - -

Notifiquese  a todas  y todos  los interesados  a través  de los estrados  fís¡cos  y

electrónicos  alojados  en la página  oficial  de este  órgano  jurisdiccional  electoral  local,

de conformidad  con  los artículos  687,  689,  690  y 694  de la Ley  de Instituciones  y

Procedimientos  Electorales  del Estado  de Campeche,  y numeral  172  del  Reglamento

Interior  del  Tribunal  Electoral  del  Estado  de Campeche.  Cúmplase.  - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó  y firma  Francisco  Javier  Ac Ordóñez,  mag¡strado  instructor,  ante

Alejandra  Moreno  Lezama,  secretaria  general  de acuerdos  por  ministerio  de ley del

Tribunal  Electoral  del  Estado  de Campeche,  qyien  certifica  y da fe. Conste.  - - - - - - -

TRIBUNAL  tll € TORAL
DEt  ESTADO DR [HE

PRiSIO!NCIA



TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  EST  ADO  DE  CAMPECHE
ª'2025:  AÑO  DE LA MUJER  INDÍGENA"

ACUERDO

TEEC/JDC/54/2024

ALEJAND

SECRETARIA  G  NE  E ACUERDOS

POR  MINI  RIO  DE  LEY

SECF.."  -

Con  esta  fecha  (25  de  febrero  de  2025)  turno  los  prese

respectiva  notificación.  Doy  fe.  Conste.  - - - - - - - - - - -
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